
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTESE INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER-002907/2022

           Habiéndose formulado nueva propuesta por la Subdirección General de Análisis y Organización en fecha 
22 de marzo de 2022, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de 
conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, en sustitución de la orden de inicio de fecha 10 de febrero de 2022 que queda 
sin efecto, 

ORDENO

          Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN TAREAS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
FONDOS DEL MECANISMO EUROPEO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, EN LA CONSEJERÍA DE 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 664.248,96 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

            Con el presente contrato, se pretenden cubrir las necesidades de consultoría y asistencia técnica de los 
diferentes proyectos de la Consejería, a sufragar con los fondos de recuperación y resiliencia procedentes de la 
Unión Europea, trabajos de consultoríaque se relacionan en la Cláusula primera del PPT, de tal manera que los 
fines propios de la Consejería, se desarrolle en condiciones óptimas. 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario de la 
Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado, y dado que la Comunidad de Madrid 
carece de medios personales y materiales suficientes para llevar a cabo un servicio de asistencia a esta 
Consejería, resulta necesario contratar un servicio de esta naturaleza con una empresa especializada. 

            

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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